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Serán suscritotes forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Atchipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su campamiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Secretaria 
Sección de Estado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 840.—Exorno. 
—El Bey (q. í>. g.) y en su nombre la 

Regente del Reino, se ha lervido expedir el 
nte Decreto.=A propuesta del Miniitro de 

¡trainar de acuerdo con el Consejo de Ministres 
i nombre de mi augusto Hijo el Rey D. AI-
jrso Xl l l , y cemo Eeica Regente del Reino, 

go en conceder los honores de Jefe Superior 
Administración! libres de gastos á D. Segundo 

aede las Pe zas y Langre, Juez de 1.a instan-
del distrito de Qukpo, Manila, como recom-

isa á sus buenos servicios y merecimientos 
en atención al celo y actvidad con que se 
difitieguido en la ejecución de embargos y Ad-» 

JiDistración de bienes de los íebeldes é infi-
de las Islas Filipbas =Dado en San Se. 
á 4 de Agosto de 12>§1 .—María Cristina. 

El Ministro de Ültramsr, Tomás Caatelieno y 
illarroya,=De Real orden lo comunico á V . E . 

fra su conocimiento y demás efectos.—Dios 
•arde á V E . muchos fcfíos. Madrid, 12 de Agosto 

1897.—-Tomás Castellano.—-Sr. Gobernador 
|neral de las Islas Fií ipkas. 
Maolla, 29 de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
«pídanae al efecto las órdenes oportunas. 

se ha servido expedir el Real Decreto si« 
guiente.—En nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Reino, Vetgo en disponer que el Teniente gei 
neral D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, se 
encargue interinamente de la Presidencia de Mi 
Consejo de Ministros, conservando el cargo de 
Ministro de la Guerra. Dado en San Sebastian é 
8 de Agesto de 1897.—María C m / m a . — E l 
Ministro de Estado.—Cárlos O'Donell.—Lo que 
de Real órden traslado á V. E . para su conoci
miento.— ios guarde á V. E . mueños afíos. 
Madrid, Í7 de Agosto de 1897.—Tomás Caste
llano.—Sr. Gobernador general de FUipims. 

M&nila, 29 de Septiembre de 1897,—Cúmplase 
y expídante al efecto las órdenes oportunas. 

F . DE RIVERA 

P. DB RIVERA. 

xbor|leiite 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 841.—Excmo. 
- E l Rey (q. D, g.) y en su nombre la Reina 

e8eüte del Reino se ha servido expedir el el" 
Decreto. A propuesta del Ministro de 

amar de acuerdo con el Consejo de Ministros 
1 aombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso 

y como Reina Regente del Reino, Vengo 
(conceder los honores de Jefe Euperior de Ad-
Nstraokn, libres de gastos, á D. Evaristo Bat-
' J1 Hünáíidcíi, l- i tSiutüíQ de la Sociedad de 
eief0üü8 de Maci ía , t a Ue? oí "n á las especiales 
"tojistaaci&s que ta é* OOÜWUÍEGÍÍ.—Imdo en 
I. °&kbiian a 4 de Agesto de María 
?íína.-El Ministro de Ultramar.-Tomás Cas-
jao y Villarroya.—De Real órden ¡o comunico 
L; para su conocimiento y demás eíeetos. 
1Jl08 guarde á V. E . muchos años. Madrid, 12 
^gosto de i 8 9 7 . = T o m á s Castellano.—Se-

Gobernador general de Filipinas, 
^ ^ a , 29 de Septiembre de 1897.=Cúm-

6 y ^pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RIVERA, 

1. Negociado Central y Personal. 

,^STERIODE ULTRAMAR-N.0 845.—Exorno. 
or el Ministerio de Estado se dice á este 

^amento con íeoba 8 del corriente lo 
'8Ue —Exemo. S r . - S. M. el Rey (q. D. g.) 

u nombre la Reina Regente del Reino, 

Or 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—Núm. 888.—Excmo. 
Sr.—Peí el Ministerio de Estado se dice á este 
Depertümento con f̂ oha 21 del corrleiite lo que 
ligue:—Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino se ha dignado expedir con fecha 
de hoy el siguiente Decreto:—Eo nombre de mi 
augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, en atención á hs es
peciales circunstancias que concurren en el Te
niente general D. Marcelo de Azcárraga y PaK 
mero. Senador del RCÍSLC; Vengo en nombrarle 
Presidente de Mi Consejo de Ministros, continuando 
en el cargo de Ministro de la Guerra. Dado en 
San Sebastian á 21 de Agosto de 1897.—María 
Cristina.—El Ministro de Estado,—Cárlos O'Do
nell.—Lo que de Real órden trasladado á Y . E . 
para su conocimiento.—Dios guarde á V. B . mu« 
chos. Madrid, 24 de Agesto de 1897.—Tomás 
Castellano.—^Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAS.^N.O 396.—Excmo. 

Sr.—De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en los art.a 3.o y 4.o del Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880, remito á V. E . , diez y seis 
copias de certiñeados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan,—Dios guarde á V. E . mu
chos afíos. Madrid 19 de Mayo de 1 8 9 4 . - E l 
Subsecretario,—A. Merelles.—Sr, Gobernador ge 
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Mayo de 1894.—Cúmplase pn-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad* 
mlnlstración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy íé; Que 

D. Alberto Clarke, subdito inglés, mayor de edad, 
representante, vecino de esta Capital, con dotnici^ 
lio en la calle de Zorrilla, núm. 25, próvia pre
sentación de su cédala personal de 6,a clase, fecha. 
10 de Octubre, núoa. ^2.998, me exhibe para 
que deduzca testimonio el siguiente Título Patente 
de invención:—Sin garantía del Gobierno ea 
cuanto á la novedad conveniencia 6 utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar, Director general de Agricul^ 
tara Industria y Comercio,—Por cuanto.—Lorecz 
Matt y Joseph Francis Matt, domiciliados en 
Bufhlo (Estados Unidos de América) han pre
sentado con fecha 30 de Enero de 1894, en el 
Gobierno civil da Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
mejoras en pianos—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la ley da 30 do 
iulio de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiare el art. 4 o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento á favor de dichos Sres. la presente patente 
de invención que le asegure en la Pe&ínsula é 
Islas adyacentea por el término de 20 años contados 
desdo la fecha del presente Titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente cuyo derecha 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ul
tramar, §i cumple ocn lo que dispone el artí
culo 2 o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se toimrá razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial del Mimsterio 
de Fomento y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si loa interesados no satisface 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la Ley, el importe de 1§S cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el iefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente establecíenio una nuevá Iiidástria en el 
país.—*»I«drid 27 da Forero de 1894—Pri
mitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Direc
ción general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Tomada razón en el libro 18 folio 550 con 
en el Lúm. 15.431.—Hay otro sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial. = H a y una rúbrica.—Concuerda li
teralmente con su original á que me remito 
y el cual rubricado por mi devuelvo al Señor 
exhibente.—Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego que signo 
y firmo en Madrid á 25 de Abril de 1894.—Hay 
un signo.—¿oaquin Moreno — Y un sello de 1$ 
Notarla del mismo—Legalización.—Los infrascri
tos Notarios del Ilustre Colegio Territorial de 
esta Capital y vecinos de la misma, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que'anteceden de 
nuestro compañero D. Joaquia Moreno.—-Madrid 
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l.o de Mayo de 1894.—Hay doí signos,—Joié 
Aponte.—Ramón Martínez.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.=El Jefe de la Sección.—?. A.—Tomás 
Lucéño.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es oopia.=El Subdirector, Cabello. 

Don Ramón Málla y Granó, ^otario del Colegio 
Territorial de la Audiencia de Barcelona con resi
dencia en la misma ciudad.—Doy fé: Q te por 
parte de D. Garónimo Bolívar y Galup se me ha 
presentado para el testimoniar el documento del tenor 
literal siguiente:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura, Industria y Oo 
meroio.—=Por cuanto D. William Heaton Lodongs-
dorf domiciliado en Lóndresha presentado conie
cha 5 de Enero de 1894 en el Gobierno civil 
de Barcelona una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por mejoras relativas 
á baterias primarias.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de Ju
lio de 1878, esta Dirección general, en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4 o del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho ¡Señor la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península é 
Islas adyacentes, por el término de 20 años con
tados desde la fecha del presente Título el de* 
recho á la explotación exclusiva de la mención»da 
industria, en la forma descrita en la memoria 
unida á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el artículo 
2.0 del Real decreto de 14 de Mayo de 1880,—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negooiado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en práo 
tica en España el objeto de la patente, estable* 
oiendo una nueva industria en el país.—Midrid 
19 de Febrero de 1894.=-Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un sello.—Tomada razón en el libro 18 
folio 461 con el núai. 15.344.—Hay otro sello. 
—Concuerda cun el documento exhibido que de
vuelvo al interesado; y en íé de ello, requerido, 
libro el presente testimonio en este pliego sello 
undécima núm. 280.530 que signo y firmo en Bar
celona á 18 de Abril de 1894.—Signo.—Ra 
món Málla y Grané.—Rubricado.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del Colegio Territorial de 
la Audiencia de Barcelona, con residencia en la 
misma ciudad legalizamos el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. Ra
món Málla y Grané.—Barcelona 19 de Abril 
de 1894 —Sigüo.—Francisco Pascual.=Rubricado. 
=Signo.—Ricardo Permanycjr.=Rubricado.—Hay 
un sello que dice.—Legaliziclón.—Dia 19 de Abril 
de 1894. N.o del Reg.o 9033.—Colegio Notarial 
del Territorio de BarceIoDa.=3 pesetas.»-Es co
pia.—El jefe dé la Sección.—P. A.—Tomás Lu-
ceño.—Hay un sello que dice. —Ministerio de Ul
tramar.—Sección de Administración 5 Fomento. 

E s oopia.c=-El subdirector. Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Córte Doy fó: 
Qae D. Alberto Clarke, súbdíto ioglós, mayor de 
edad, representante, vecino de esta Capital, con 
domicilio en la calle Zorrilla, núm. 25 prévia pre
sentación de su cédula personal de sexta clase 
fecha 10 de Ootubre, nüm. 22.998, me exhibe 
para que deduzca testimonio el siguiente Título.— 

Patente de Invención.—Sin garantía del (Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae: Don Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar, Director general de Agricul
tura Industria y Comercio.—Por cuanto,—Thmas 
George Stevens Joseph Biker, domiciliado en Si-
vanscombe el primero y en Greenhithe el segundo, 
han presentado con íecht 27 de Enero 1894 en 
el Gobierno civil de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
«Mejoras en la construcción de toneles por medio 
de la máquina ' que se describe.—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particu
lar la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo 4.o del Real Da» 
creto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho Señor la preseute patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 10 años contados 
desde la fecha del presente titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada indust 
tria en la forma descrita en la memoria 
dibujo unidos á esta patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo h las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la propiedad Industrial y Comer 
cid del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si los interesados 
no satisfacen en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo Im
prorrogable de dos eños contados desde esta íeoha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de la 
patente estableciendo una nueva industria en el país. 
—Madrid, 27 da Febrero de 18U4.—Primitivo Ma
teo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección genes 
ral de Agricultura Industria y Comercio.—To 
mada razón en el libro 18, folio 542, con el 
núm. 15,423.—Hay otro sello del Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica Concuerda literal
mente con su original á que me remito y el cual 
rubricado por mi ¡devuelvo al Sr. exhibente:̂ — 
Para que conste y entregar al mismo pongo 
el presente en este pliego que signo firmo en 
Madrid á 25 de Abril de 1894.—Hay un signo, 
—Joaquín Moreno.—Y un sello de la Notaría del 
mismo.«-Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de Territorial de esta Ca
pital y vecinos de la misma legalizamos el signo 
ñ-ma y rúbrica que anteceden de nuestro compa
ñero D. Joaquín Moreno.—Madrid l.o de Mayo 
de 1894.—Hay dos sígaos.—José Aponte.—Ra
món Martínez —Hay un sello del Colegio Nota* 
rial del Territorio de Madrid.=Es copia.—El 
Jefe de la SecGÍón.=P. A.=Tomá8 Luce£ío.=-Hay 
un sello que dice.—Ministerio de Ultramar.=SeC' 
ción de Administración y Fomento. 

Es copia.—Éi Subdirector, Cabello. 

Parte jnilitar 
30SIBRNO MlblTAK 

&réiH9 d* ¡i Flmz* par* el Z de Octubre 
de 1897. 

p&mdti—ltOB Caerpos de la gnarpioión; Presidio 
f Cárcel, Caladores núm. 2,—Jefe de din: el Co
mandante del Regimiento núm. 70, D. José Tomas-
seti.—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 2, Don 
Juan Rábago.—Jefe para el reconocimiento de pro-
visiones: el Teniente Coronel del 73, O. Luis Par^ 
nandez —Hospital y provisiones: Regimiento nú
mero 73, 2.0 OnpMÁn.—Vigilanci'x de á pié: Cazi« 
dores núm. 13, 5.o Teniente—Vigilancia de clases: 
El mismo Oaerpo.—Música en la Luneta: Artillería. 

Da órden de S. S.—£1 Teniente Coronel S^rganio 
Mayor, José £ , da Michelena. 

Gaceta de Manila!—Núm. 274 

Marina. 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTJS 

PORTUGAL 

Laces de pescadores en Eeposende. 

(Avisos aos Navegantes, núna. 17. Lisboa, 1896.) 

riel 

Núm. 1.336,1896 —Se eocbaden actualmsuti 
Espoiende, cuando hay mal tiempo, dos lusei 
que ñas, fijas blancas. Estas luces sólo están d 
nadas á los pescadores que casen la noche Q 
mar; dada su situació:, correrian paiigro los bu 
que hicieren uto de ellas. 

Segúo las initrnecionet pnb icadas por la soQi&rt 
de Salvamento de Náufragos, só'o se encieojlSl 
estas IUCQS cuando los pescadoras no puedeu ffJ 
quear la barra de Esposende, y les indican la 
trada del abrigo de los Caballos de Fao. 

FRANCIA 
Lo 

Veliz-miento y a'umbrado de un muelle en cu 
trucciÓQ en el puerto de Erqni. 

( \ v i s aux Navigateurs, núm. 19511.177' Patíi 

Nüm 1337, 1896.—Gomo consecuuncía de 
trabajos de prolongación del muelle del puerto 
Brqui, se ha co'ocado á la entrada del puari 
l íOm al S. del extremo del antiguo muelle, 
valíza negra con distintivo oüiidnco. 

Por la ñocha se encenderá en esta va'iza u 
roja de poca intensidad. 

Cuaderno de faros núm, 2 de 1893, pág. l%\ 
Carta núm. -807 de ia Beceión H. 

Anuncios oficiales. 

iegí 
l i 

fteo 

16 
taa 

oti 
DOS, 

^ A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E MANILA 
SeéretdHa, 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Aadienoial 
ha servido nombrar J ueces de Paz Suplentes, pl 
el resto del bienio, á los que á oontiuuaoióü 
espressn: 

Nueva Eci ja . 
San Leonardo D, Laaricio Long^loag. 

Laguna. 
Oalamba D. Silvestre Barranquero 

Camarines Súr. 
Nieva Cáoeres (O'Abecera) D. Natalio Cao 
Manila, l.o de Oatubre de 1897.=El Secrefij 

de Gobierno. Gervacio Cruces. 

.bii 

a 
'3 i 

itei 

INSPEOCION G E ^ B R i L DS BSNaPlOENOIi 
Y S i N I D A D D E F I L I P I N A S . 

Habiendo comenzado en este dia la con"1 
extraordinaria del servicio que el Excmo. Seí 
Gobernador General, ha conferido al Sr luspei ^ 
general y Secretario da esta efijina, coa eSts 
ch» me ha hacho cargo del despacho ordiüü^ 
de la misma, en cu nplímieato del superior acuei 

iSCI 

•adi 
La 

e 

de 25 del mes próximo pasado 
Lo que se publica en la Gace'a para 

conocimiento. 
Manila, 2 de Octubre de 1897.—Antonia 

lies. . j 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜNTAMIENÍ1 

D E L A M . N , I . Y S . L . C I U D A D D E MANILA 

E l Martes próximo 5 del actu.d á las clíe* 
la mañana, se venderá en publica sabaflt* t̂i 
esta Secretaría, una caraballa con su cria <** . 
rada de comiso. . fc 

Lo que de órden del Sxcm). Sr. AlcaldeY^ 
Presidente, se anuncia en la Gaceta ofici® ° Jj 
conocimiento del público. , ^ 

Manila, 10 de Ojtnbre de 1897.—Bern^ 
Marzano. 
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pjXfiNDENCIA G E N E R A L DE HACIBNDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

. gjcmo. ó Iltmo. Sr. lotendeate general 
ij jjieaia en deoreto faoha 28 del actual, 
ípügsto que el día 6 de Njvlembre del 

I .̂ ¿e año á las diez en paato de sa mañana, 
fiebre ante la Junta de Reales Almonelas 

j Capital, subasta pública para la vanta 
casa de materiales fuertes con el sohr 
ge halla enclavada y otro soUr contiguo, 

^ T g i Estado poséa en la plazi de Calderón 
la Birca núm. 12, del Distrito de Bínoado 
anta prcvinoi* de Manila, con el tipo de 
4964'47 en progresión ascendente y con 

era uujeción al pliego de condiciones que te 
Joj «fta á oontinuacióo. 
ejjiji acto la subasta tendrá logar en el 
ft,̂ , de Ac^os públicoi de esta Intendencia ge-

fah ê  y ^ora señalados. 
Lo que se anuacia al público para conoci
ólo de los que deseen tomar parte en dicha 

ti 

ila, 30 de Septiembre de 1897.=ai S ib 
endenté, Oárlos Vega Verdugo. 3 

lego de condiciones administrativas que redacta 
It Sección de laipaestos indirectos de la IQ-. 
teoáeaoia general de Hacienda para vendar en 

ic^ subasta una c*sa coa el solar donde 
je halla enclavada y otro solar antiguo, si-
taados en la plaza de Calderón de la Barca 

oaliiáraero 12 del Distrito de Binondo. 
p.a La Hacienda vende en pública subasta 
oasa y solar situada en la plaz» de Galde* 
1 de la Bjirca nú TI. 12 del Distrito de Binondo 
otro solar que se halla á espaldas de dicha 
ca, en el estado en que se encuentran cuyo de
le se espresa á oontiauación. 
£1 solar de la oasa, tiene una superficie de 
3 metros 51 ceotímatros cuadrados. 
Eí otro solar que radica ]á espaldas del antea 

. gorito es de 135 metros 15 centímetros cua* 
1018 

ferio 

121 

ret) 

Oli 

J Los linderos de la aludida casa y los dos so-» 
res qie en junto se espresan en el deslinde 
acticado por la Inspección general de obras 

(blioas son por el frente la plaza de Caldo < 
la Birca, por la derecha de su entrada 

|na de D.a fónica López, por la izquierda otra 
D a Januaria Lien y por la espalda con el 

jriero de Binondo. 
.a E l tipo señalado para optar á la compra 

8los mismos es el de pts. 4964*4? en progre-
^ fia ascendente. 

8.a E l acto de la subasta tendrá lugar ante 
íuata de Beales Almonedas de esta Capital 
día y hora que señale la Intendencia general 
Hacienda. 

ImiiJ 4,9 Constituida la Junta principiará el acto 
Seí6, 'a subasta á la hora señalada, dándose á los 
peí dadores el plazo de diez minutos para pre

sta t̂ar los pliegos de sas proponcioaes. 
imi. ̂  a Para entrar en licitación se requiere como 
uei instancias precisas ser mayor de edad y han 

^ impuesto en matálico en la Caja de Dapó-» 
efli de esta Capital el 5 p § del Vilor total 

' o fijado para abrir postura ó sea la can-
9 Pís. 248*22. 
6.a Este mismo depósito servirá como ga-

Ĵ tia hasta que transcurrido el plazo de diez 
'"desde la adjudicación definitiva, justifique el 
^atante haber satisfecho la ointidad importe 

ásmate y esteadida la correspondiente escri-
ta de compra venta. 

a No se admitirá pliego alguno sin que 

ie: 

Gotario de la Junta anote en el mismo la 
J^^tación de Ja cédula que acredite la per-

slidad de los licitadores si son españoles ó espan 
ngeros y la de capitación personal si fue-

^ oblaos, con sujeción á lo que determinan 
^spoiicipnes vigentes en esta materia. 

,4 Las proposiciones se presentarán en pliego 

cerrado estendidas en papel d.*l sello 10.o con 
arreglo al modelo qua sa tulla al final y se 
espresará en ellas con la mayor claridad en 
letra y guarismo la cantidad por que los que 
las autoricen se comprometan á realizar la coms 
pra del solar de que se trata. 

9 a Conforflie vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas para entrar ea lioi« 
íación el 8r. Presidente dará nú aero ordinal 
ék las admisibles haciendo rubricar el sobre al 
interesado. 

TJiia vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo preteato algu 10 quedaado saja Sos 
á las consecuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señala
dos para la raoepción de los pliegos se pro-
ce ierá á la apertura y escrutinio de las pro
posiciones por el órden de su numeración, le
yéndolas el Sr. Presidenta ea alta voz y to
mando el actuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultásan empatadas dos ó mis 
proposiciones que sean las más ventajosas se 
abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presídante, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su proposición. E l el cas-» da que 
ninguno de ellos se prestá^e á conceder beae-
ficio ó majara alguna, se hará la adjudicación 
en ítvor de equel de ellos cuyo pliega lleve 
el número ordinal menor, 

12. iNo se admitirán reclamaciones de nía 
gúa género acerca de la subasta sino para 
ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate salvo sin embargo la via con
tenciosa administrativa. 

13 Finalizada la subasta el Sr. Presidente 
txigirá del remataite qua cadoce en el aclo 
6 favor de la Hacienlay con la aplicación opor 
tuna el documeito de dapóiito, el cual no S3 
cancel?i. '«hasta tanto quede aprobada la subaita 
por la Intendencia geaeral y se eleve á escri
tura publica el contrato á satisfacción de dicho 
Centro Directivo. Los demái documantos justi» 
ficatÍ703 de depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. E i actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Junta, y en tal estado unida al eipelienta de 
su raz6n se elevará á la aprobación de la Inten
dencia general por la Sección respectiva 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la facha de la notifioación del desreto de 
la adjudicación definitiva, el .comprador satisfará 
el importe del remate y otorgará la correspon
diente escritura pública de compra. 

La oasa y solare?, quedarán en podar de la 
Hacienda en concepto de garantía hasta qua el 
comprador justifique haber satisíacho el importe 
del remate. 

16. H jcha la adjudicación defiútiva sa co^ 
tiíhará en f>rma al interesado. 

17. Si transcurriese el plazo saSUUdo en la 
condición 15 el comprador no hubiese ingresado 
en el Teioro el importe total de la adjudicación 
y escriturado el cmtrato de compra, se tendrá 
por rescindido este acto á su perjuicio. Loa efectos 
de esta declaración serán: 

l.o Condenación del rematante á la pérdida 
del depósito de 5 p § que ingresará definitiva
mente en el Tesoro público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el prinur re aatante la difa» 
reacia del tipo ofrecido por el segundo. 

3.0 Qie satisfará también los parjuicios que 
se hubiesen irrogado al Estado por la demora 
del servicio. 

18. Su la ejecución y ve ata de los bienes 
Inmuebles en que haya de hacerse efectiva la 
responsabilidad del rematante, se procederá contra 
el mismo en la forma qua autorizan las leyes 
y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago ia Haoienda se 

obliga á otorgar la oorrespo a líente escritura da 
compra venta y i poner al comprador en posesión, 
de las oasa y solares adquiridos. 

20. Loa gastos del otorgamiento de la es* 
oritura y demás á que dé lugar la tramitación 
del espediente serán de cuenta del rematan te. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarsa 
acerca del cumplimiento, inteligaaoia, raaclslón y 
efactos del contrato serán gubernativas y sa resol
verá 1 con arreglo á lo dispuesto en ia Instrucolóa, 
de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si sa entablacen reclamaciones acerca del 
exceso ó falta da cabida da los solares j dsl es-
pedíante resultase qua dicha falta ó exceso igd da 
á la 5.a parte da ¡a esprasada en la cláusula 
1.a de este pliego, sera nüla ia venta, quedando, 
por el contrario firma y subsistente y sin dera» 
oho á iademuiziclón la Hacienda ni el comprados 
si la taita ó exceso no liega á ia 5.a parte. 

23. SI espediente en qua consta la nudioióa 
y tasación de la casa y solares que se trata de 
enagenar, así como ei plano del mismo estará de. 
manifiesto en el Nagoclado respectiva de U Se
cción de Impuestos indirectos da la Intendeneia. 
general. 

Manila, 17 de Agosto de £897 . 

MODELO DE PROPOSIOION, 

Sr. Presidente de la Junta de Reates Almanedas^ 

Don N. N . vecino de habita 
da núm ofraoe adquirir la casa 
y solaras que la Hacienda poséa en la plaza de 
Oaldaróu de la Barca nún . 12 del Distrito de 
Binondo de esta provincia da Manila, en la can
tidad de pfs. . . . (en letra y guarismo) can su
jeción estricta al pliego de condicionas íomade* 
al efecto. 

Acompaña por separada el dacumanto que acre
dita habar impuesto en la Caja da Depósitos la 
cantidad da pfs. 248'22 importe del 5 p § quet 
halla la condición 5.a del referido pliego. 

Fecha y ñrma del interesado^ 

S)n copias. Vega. 

S E C R E T A R I A D E L V COMANDANCIA G E N E R A R 
D E L A R S E d A L O I C A V l T B 

Y DE L A JUNTA AOSfilNESTRATIVA D E L ' BÜÍISMO. 
E l dia 10 del corriente á las 10 de su maSana^ 

tendrá lagar auto el Comisario de este Arsenal 
el 2.0 concurso público para el suministro de los 
materiales y efactos oompraniidos en la relación 
publicada en la Gaoeta de Manila, n&on 26B de 
22 de Septiembre últim> á loa precios tipot 
señalados ea la misma y con eitrieta sujaciéi al 
pliego da condiciones geieralei para estos coaour-
sos publicado en la ndm. 182 de 3 da Julio 
de 1895. 

E l plazo para la entrega y la cantidad <|ue 
deba depositarse es la qua sa espresa en i i in
dicada Gaceta núm. 263. 

Cavite, l.o Octubre da 1897.==^iriq[ueL. Pafaa. 

Servicio de guardias de los Sres. Jueces di : s 
instancia de esta Capital dirante el Dsns da 0>» 
tubre próximo venidero. 

Guardias del i m s de Octubre de Í S 9 7 

Quiapo. 
Binondo. 
Intramuros. 
Tondo. 
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Nota.—Las gnardiaa eo loa dias no festivos prin
cipiarán * laa horas de las I t del dia fe a s í a las 3 
de la mañana siguiente, y en los dias festivos 
tendrán lugar á la misma hora dal siguuQte 

Mau'la. 29 da Septiembre da 189T.—3. JULÍE 0$$, 
xsauo, PCZÍS y Langcj. 

¿ii— 



3 de Octubre de 1897 Gaceta de Malina.—Núm. 274 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

iQBtand&s obrft&toi en ÍA Junto prcmneial de lio- Es 
«sgáo rsladones remiti^aa por el Fr^eidema de dí-
•*ksk lóate en 10 de Oainbre de 1894. 

Pueblo de San Joaquín 

Mombtci de los interntidoi» HembiM & loi iatereaado» 

. Marcelino Jetro 
Marcelino Sernicnla 
Mfgda^ena Santoceides 
Marcelino Moicoio 
SSaríano Sednco 
Kacne! Seterr» 
Maríaco Sibsrgo 
Marte ZSDO Saeta mena 
Marcelo Serag 
Ifarccs Setubal 
zariano S gyo 
j^anue'a Sibja 
^jáx mo Se• !I«no 
^ a r Í 6 B O Seadcjeo 
Modfcato Beleiio 
Bíarceliro SerTtEtc-
Mariano S»rmient® 
Uarrelico S e t i ñ » 
Marisco Saneaanl 
Haría Serios 
Síigupl Sera 
Micaela Serr» 
Vaiciio Aqoi!a 
NeptBQQceDc Sarieg© 
N«rclio Sactillata 
^íicoiáa Seleiio 
NicoUi S»ñera 
^ ' p o m n c e L O Santsr© 

D. Nepomnceco 8avino 
Patricio Sacgal 
Paulo Sevil'o 
Pantaleon Móntale 
Rufino Ser ra 
Ramón Semilla 
Silverio Setiaa 
Se tero Süfaban 
Siiveitre Santa 
Serapio Uonido 
Satoroino Selibio 
Satorcino Serrano 
Severino Santa 
Ser»pio Serneo 
Saturnino Santioqeia 
S oDon Simiñaro 
Stheetre Samoüs 
Seyerioo Seotica 
Santitgo OSiro 
Satsrcino Seatat 
Simoe Saitiagado 
Santiago Sucndea 
Sertpio Sacióme 
Santiago NatitvaleBcl» 
Saptirgo Sacqniict 
Süveria Serra 
Satornits Serra 
Seiapio Sigcbíe 

(St continuará.] 

F n virtud de lo dispuesto por el Sr„ D, Enrique 
I * reía de Lasa Juez de z.a instancia del d'str to de 
Binondo en las diligencias que se instruyen en este 
Juzgado en virtud de denuLcia de Don I defocso 
R srtinez y Jiménez, se c ta y llsma é 'a criada del 
mismo Petra Amador para que en el término de 9 
dias é centsr desde Ja péblicscién de este edicto en 
la Gfceta eficiai se presente en este juzgrdo á los 
efectos cporlunos en d ch s diligencias apercibida que 
fie no hacer o dentro de espresado térm so Je pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Msntja, 1.0 de Octubie de 1897.—Agípilo Olor z.— 
V?0 B.o, García de Lanu 

E n la causa t ú f . 2$ del corriente afio seguida 
en este juzgado centra H gino Fratcisco del Hosario 
por hurto, ha recaído en 16 de Agosto último la Real 
f jecutoria, cuy a parte pert nenie dice asi: 

Ful ames crtfnmasdo dicha sentencia que debemos 
ít-sc'ver y absolvemos al procesado H giuo Francisco 

Rosario con las costas de eñeio por falta de prueba 
su participación en ios hechos ce autos. 

Y para notificar la Feai senteccia preinserta al pro
cesado Higiro Francisco del Rosario, cuyo paradero 
se ignora en la Gaceta oficial de esta Capital pongo 
ei presente en Manila á 1.0 de OcUrtre de i897.=^ga-
pito Oloriz.—V.o B.o, García de Lara. 

E n la causa tám, 142 del i ño 96 seguida en este 
Juzgado contra Gonzalo Suantes y otra por hurto ha 
reca'do la Rea' E-ecutora de 27 de Agosto del cor
riente sñocuya parte peí tinento dice así.- Fallamos con-
Simando la sentencia consultada que debemos absoj-
ver y absolvemos a la procesada Frarcisca Pa'agos y 
Planos con la mitad de costas de oficio por no estar 
justificada su participación en Ja comisión de los he» 
chos de autos. 

Y para notificar la Rea! sentencia inserta i la pro^ 
cesada Frtncisca Falagos Pianos cuyo paradero se ig
nora, en la Gaceta cficial de esta Capital pongo el 
presente en Manila y Juzgado de Binondo 1.0 de Oc« 
tubje de 1897.—Ag, pito O or z.c= V.o B o García de 

X a r a . 

^ E n vMud de Jo dispuesto por e' Sr. Ton Pedro 
Solán y OI vín Juez de i . a instancia del distrito de 
Tondo de esta Cap>ta!, en providencia de fecha 29 de 
Setiembre último, dictada en los autos civiles promo? 
vidos por Dcfia Gregorí» Navarro Fecsen y Villa-
nueva, como heredera del finido L o n Manuel Gil Sal-
vador^, centra ios de L e a Ignacio de Goiricho, sobre 

desahucio, se sacan á la venta en pública subasta por 
el tipo de su avalúo, los bienes embargados á dicho de
mandados consistentes en una casa de ir-ateríales mul
tes de madera y caña, cubierta de hierro ga'vanizado 
acabado y se halla edificada en solar ageno, en la 
calle de So'er núm. 5 del distrito de San José de 
Trozo, y algunos muebles que son á saber: un piano 
Philippe Freres París en muy mal estado, lleno de gor* 
gojo con banquito; una c^ja de música cerrada sin llave, 
un velador de narra; dos sofás de camagón en mal 
estado; un espejo marco dorado, también en mal es
tado* una guarnición cuero avellana, muy usada para 
un caballo; un quites carenado; otro idem en ma< es
tado y varios trozos de madera muy deteriorados, ha
llándose tasados estos en ciento cuarenta y tres pesos, 
y la primera ó sea la casa en cuatrocientos noventa 
y dos pesos con ohenta y cuatro céntimos, por los 
peritos Don Federico Calero y Don Arcadio Areilano 
respectivamente, cuyo acto tendrá ugar en la Sala 
Audiencia de este juzgado de i,a instancia del dis» 
trito de Tondo, sito en Ja Plaza de Palacio núm. 3 
(Intramuros) el dia 14 del actúa' y hora de las once 
de su mañana. Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto, llamando á ios Jicitadores, á 
qu enes se advierte que para temar parte en dicha 
subasta es necesario consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igu l̂ al diez por ciento del importe de 
ambas tazac ones que ascienden en junto á la suma de 
seiscientos treinta y cinco pesos ochenta y cuatro cén
traos; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta, y que 
la referida casa por lo mismo que se halla enclavada 
en terreno redituarlo de la propiedad de la demana 
dfnte e que obtenga su remate tendrá la precisa obli-
gao ón de levantarla desocupando d ebo solar dentro 
del término de 15 dias siguientes al que se verifique 
e pago de su importe. 

Todos los bienes que se subastan y de que se deja 
hecho mérito los pondrá de manifiesto á los que de
seen ver, e' depositare de Jos mismos Don Mariano 
Escalante, vecino de dicho arrabal de Trozo. 

Manila, 1.0 de Octubre de 1897.=E1 Escribano, Ja
vier Cabañería — V o B o, Lo an. 

Don Cesar Augusto Veión Pardo Juez de i.a instancia 
de este partico judicial de T?c oban. 

Por el presente cito, Uímoy empozo al procesado 
ausente Marce'o García ó fin de que en el tértíveo de 
30 d̂ as contados desde 'a publicación de este edicto en 
la Gaceta • ficia de Manila, se prcente en este juzgado 
para ser notfictdo y citado en la causa núm. i i4por 
hurto para sentencia que se sigue centra el mismo y 
< tros apercibido quede nohaierlo dentro de dicho 
p'aro se le parará ei perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Tsckban á 14 de Setiembre de 1897,— 
C. Augusto Veión.—Por mandado de su Siía., Martin 
Casalla. 

Don Juan Varea y Portillo juez de i .a instancia de esta 
provincia de Mindoro. 

Por la presente cito y liémo á las testigos ausentes 
Gabriela Márquez y á Ja vieja que vivía en la parte 
Norte del pueblo de Mogpeg para que en el té'-
mico de 9 dias conhdos desde la pubnccción de este 
edicto en la Gaceta cficial de Manila cemparezcan ante 
este juzgado para declarar en la causa núm. 1293 que 
instruyo por robo y lesiones bajo apercibimiento de 
que en otro caso les pararan los perjuicios cue en 
derecho hubiere ¡ugar. 

Dfdo en Calapan á n de Septembre de 1897.— 
Juan Varea.—Ante mí, Juan Liabres. 

Por el presente cito llamo á los testigos ausentes 
Pino Me tra y juliano Norsales para que en el término 
de 9 días contados desde la publicación de este edicto 
en ia Gaceta cfical de Manila cemparezcan tote este 
juzgado para declarar en Ja causa nim 1377 que 
instruyo centra Roberto Ma abanan y otro por hurto 
bfjo apercib miento de que en otro casóles pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Pido en Ca'apan é 11 de Septiembre de 1897. 
Juan Varea —Por mandado de su Sría , juen Liabres. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i a instan
cia de esta provincia de Parggsin^n 

For el presente cito l!£mo y emplazo á Hipólito 
Fernandez natural de Bir.ina.ey vec no de Lígupan 
ambos de esta prcvncia y procesado en la causa 
ním. 16 del corriente sño 1897 por lesiones para 
que en el térniro á 30 dias acontar desde la últma 
publicación del presente edicto en la Gaceta de Ma
nila te presente en este juzgado ó en la cárcel pú-
bica de esta provincia á fin de notificarle la Real 
Ejecutoria iccaita en la mencionada causa apercibido 
que de no hacerlo le parann los perjuicios censi-

guientes. 
Asi miimo ruego y encargo & las auteridides ¿si 

!os| 

civiles como militares procedan á la aprehensión 
tura y remisión en su caso á este juzgado del 
citado reo y habida que sea su persona lo r 
tan á este d cho juzgado para el fin ind;cado 

Dado en Lingayen á 27 de Setiembre de igg. 
Jorge Ramón.—Por mandado de su Sría., S, GuevaiJ 

Don Aureio Pelaez y Laredo Juez de i.a instâ  
de este partido judicial de Po'ot^n que de ¿! 
en el actual ejerció o de sus funciones el ic¿ 
crito Escribano dá fé. 

Por el presente c to llamo y emplazo al proce* 
ausente Domingo Aguilon natural de Ibajay pta^ 
cia de Capiz y vecino dePototan celador de 40 
de edad para que en el término de 30 dias a 
tar desde la inserción de este edicto en la Gaj 
oficia' de Manila se presente en este juzgado á j 
pender los cargos que contra el resultan en la cj 
núm. 172 del año 1896 que contra el mismo se 
gue en este juzgado por atentgdo é ios agentes 
la autoridad y esiones pues si asilo hiciere Je, 
y administraré justicia y de Jo contrario sustancié 
la ctusa en su ausencia y rebe'dia paréndo'e 'osp 
juicios que en derecl̂ o hubiere lugar. 

Dado en Poto an á 15 de Mayo de 1897.—Aurt 
Pelaez.—Por mandado de su Sría , Antero lamayi 

Por el presente cito llamo y emp'azo al precesj! 
ausente Santiago Anorifo m turai y vecino de An'L 
para que en el término de 30 dias á contar de¡ 
ia inserción de este edicto en la Gaceta oficial delí 
nila se presente en este juzgado á ser notificaóo 
una previdencia recaída en la causa núm. 114 por 
s'ones, pues si asi lo hiciere le oiré y administrar 
dicial y de lo contrario sustanciará la causa eo 
ausencia y rebe'dia parando e los perjuic es que 
derecho huyere lugar. 

Dado en Pototan á 17 de Setiembre de 1897.— 
lio Pelaez.—Por mandado de su Sria , Antero Tsmajj. , 

Don Faustino Ovide y Goczalez i .er Teniente del 20 Tu ICfid 
de U Guardia civil y juez inetiuctor de la causa que 
sigue contra 16 individuos desconocidos por el delito de au| 
y roto de reses vacunas ecutrido el 22 de ¡átpuenibie 
afio anterior en el sitio de PftsongojMaynila comprensión 
pueblo de Muntinlupa. 

Por la presente requisitoria llamo cito y tmpUzo á 16 i 
conocidos para que en el preciso té imino de 3» dias ccntn 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de K 
nila comparezca en (ste juzgado de instrucción establecido 
la casa cnartcl de la Guardia civil de Laspifias para resp 
der á los cargos que lea resultan en dicha ctusa bajo ipJ 
cibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado scrín declani 
rebeldes parándoles Jos perjuicios que haya jugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto 
requiero con el debido respeto á todas lae autoridades asi 
les como militares y policía judicial pata que practiquen 
ligencias en busca de los 16 descocidos de referencia y en ci 
de ser habidos los remitirán en clase de presos con les «{ A] 
ridades convenientes al cuartel de la Guardia civil de este p u e b l o á i . . 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dii, K° 

Dado en Laspifias á 27 de Septiembre de 1897.—Fauetino Ovil £Q 

„ . . tacil 
Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio: , I 

la Guardia civil y juez instructor de la causa seguid» I w\ 
órden del Excmo. Sr. Capitán general contra ri descomed 
por asalto en cnadrilla ocunido en el barrio de To!ibl| . 
(Balayan) en 23 de Marzo de 1896. ^ ' 

Per la presente requisitoria cito llamo y emplazo á ^ 
11 desconocidos por el delito arriba expresado pa»a que et , 
precito término de 30 dias contados desde ia publicación ^ 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan es algast 
juzgado de instrucción que tiene su residencia en la casa cnar. 
de la Guardia civil establecida en este pueblo para responái * 1| 
á los cargos que les resultan en la causa n ü m . 686 que o (¡pije 
órden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito ss ' n \ 
sigue con momo del »sa,to en cuadrilla ocurrido en el t"1 U"1 
de Talibago (Balayan) en el dia que también se cor sigc» l ' 1̂  
epeicibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado ! 1 1 
rán declarados rtbeldes parándoles el perjuicio que haya ifg" " 

A su vez en nombre de S. M . el R¡-y q. D g.) exhoiW ÍCIIC 
requiero á todas las autoridades tanto civi es ci mo militw in.jj 
y de policia judicial para que practiquen activas dillgenciJS1 ^ l1 
busca de los referidos procesados dc-aconcoides y tn csso ' '1 
ser habidos los remitan en clise de preses con las seguridtí1 
convenientes á la cárcel da Bilibid y á mi disposición pues 
lo tengo acordado en diligencia de este d ía . 

t a d o en Balayan á 24 de Septiembre de 1897.—Evaristo QointíiH 

E o n Rafael Granada Veíez 2.0 Teni ín te de la 6,a secció"1 :![;rei 
la 1 a Línea del 20 Tercio de la Guardia civ.l y jue» i* 
tructer de la causa instiuida contra 17 desconocidos por el 
lito de robo de 9 carabeo y detención ilegal ocurrido a 
la noche del dia 27 de Febrero último en el barrio de G'̂  
bnaBgan jurisdicción del pueblo de Potctsn de esta proVÍS*L 

Por la presente edicto llamo cito y emplazo á los i? ^ 
conocidos ignorando su actual paradero y demás circunsíW"! 
ptra que en el preciso térmico de 30 dirs contados dei¿*' 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila comp"'* 
en este juzgado militar sita en la casa cuartel de la Gm"* .M 
civil (Concepción) á mi deposic ión para responder á cargol l l | 
le resultan en la causa qne se sigue bajo apercibimiento * 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
lár.doles el perjuicio que haya lugar, 
f A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g.) exhorto f 1 
requiero i todas las autoridades tanto civi es como mili"111 ^ 
paia que practiquen activas di igencias en busca de los refe»iá<* 

tI6 

individuos y en caso de ser habido lo remitan y á oi ^ , 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este í* el 

Dado en Concepción á los 18 dias del mes de Septie»1"1 0í)¡ 
de 1897.—Rafael Granada. 

IMP. DB AMIGOS DEL PAIS.— EEAL NÚM. 34. ^ 

ni 

http://Bir.ina.ey

